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AJURIA CS.AJ
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, que 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo ProvinciaVde Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.

Arados

Gra das

C u lt iva d o re s

Aven ta d o ra s

T r i l la d o r a s

S e g a d o r a s  ¡ 

Se ie c c io n a d o ra s  > 

M o to re s  ^  

T r a c t o r e s  

C o r ta p a ja s .  etc.

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  MAS S E  V E N D E  
por su insuperable trab ajo  y eco n o m ía  sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

”LA VASCO NAVARRA,
Sociedad de Seguros a prima fija 

P A M P L O N A

S E G U R O S  D E

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

No asegurarse sin consultar primas y condiciones a) 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

ANTONIO VINÓS Y DE SANTOS
Florida, 9 bajo - VITORIA
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E L E G A N T E S ,  D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

so n  lo s  tra je s  de la

SA ST R ER ÍA , BA ZA R Y  P A Ñ E R ÍA

B A R R A
Plaza de la  R ep ú blica , 29  V irgen  B la n c a ,  9  T elefono , 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta: en la F E D E R A C I O N  C A T O L I C O  A G R A R I A  D E  A L A V A

Postas, 4 8  - V I T O R I A

'roduclos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R I C A S  E N  V I Z C A Y A :  (Zuazo. Luchana. E lo rr ie ta  y G um rribay), 

Oviedo (La M an jo v a)  Madrid, Sevilla (E l  Em p alm e), Cartagena. 
Barcelona CBadalona). Málaga, Cáceres (Aldea M oretl y Lisboa (T ra fa n a ).

S u p erfo s fa to s  y ab o n o s  c o m p u e s to s  G einco
Acido su lfúrico .— A cido sulfúrico anhidro. A cido n ítr ico .— 

Acido c lorh íd rico .— GÜcerina.
N itratos.— Sulfato  am ó n ico .— S a le s  de potasa. Su lfato  de sosa.

Los oedioos en
BILBAO “Sociedad Anónima ESPAÑ OLA D E LA DINAMITA" -Apartado, nnmero toT. 

MADRID a "U nión  Española de E xp losivos" Apartado, número oft.
O V IED O  a ”S . .A. Santa B árbara" Apartado, numero 31.

S E R V IC IO  A G R O N Ó M IC O : L ab ora to r io  p ara  el a n á lis is  de-las tierras 
A R O N O S  para todos los cultivos v adecuad os a rodos los terrenos.
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El Porüenir Agrario
O r g a n o  de la F e d e r a c i ó n  C a t ó l i c o - A g r a r i a  d e  A l a v a

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año XIV Septiem bre 1936 Núm. 164
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Importante decreto de la Junta de Defensa 
Nacional sobre el mercado de trigos

No puede p asar  inadvertido pa­
ra esta Junta de D efensa N acion al  
y por ello se com place en hacerlo  
público, el esfuerzo adm irable re a ­
lizado en estos m om entos por tan ­
tos agricultores que en plena re ­
colección, sum ándose desde el pri­
mer m om ento, con vidas y  h acien­
das. al movimiento sa lv a d o r  de 
E s p a ñ a , no sólo han cedido mu­
chos de sus m ás preciados brazos  
para la defensa de la Patria , sino 
que a la vez se obligaron a un m a­
yor sacrificio co rp o ral para re co ­
g er  sus co sech as  y  las de los a u ­
sentes, efectuando de esta  m anera  
una doble tarea  patriótica; sa lv a r  
a E s p a ñ a , a rm a al hom bro, en el 
cam po de batalla , de una ruina  
espiritual inm ediata, y  sa lvarla  
también en su econom ía, procu­
rando para el m añ an a  los medios  
de subsistencia que en el cam po

pacificado co se ch a  el agricultor.
Y  siendo la riqueza agrícola  b a ­

se esencial de dicha econom ía n a ­
cional y el trigo principal factor  
de aquella, así com o fuerte ingreso  
en asta época del añ o  de la clase  
ag ricu ltora , esta  Junta de D efensa  
N acion al, que no puede ab an d o­
n a r  a sus so las  propias fuerzas a 
tan esforzados paladines de la 
san ta  ca u sa  de E s p a ñ a ,  viene obli­
gad o  a defenderlos en su eco n o ­
mía, tom ando medidas o rien tad as  
a evitar que al am p aro  de una li­
m itación tem poral, aunque corta ,  
del á re a  del m ercad o  triguero,  
puedan producirse  situaciones de 
abuso  por parte de aquéllos, que 
valiéndose de que por las  circu n s­
tan cias  presentes no se manifies­
ten dem andas del litoral a estos  
cen tros  productores, pretendan  
h acer  una depreciación a todas lu-
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E l  P o r v e n i r  A g r a r i o

zes injusta de esta  m ercan cía , tan 
pronto el ag ricu lto r  co sech ero , ter­
m inada la recolección , inunde con  
e xcesiv as  ofertas el m ercado.

Tal situación que, dado el pa­
triotismo de un a m ayo ría  de h a ­
rin eros y co m p rad o res  de cereal,  
no creem os se produzca, p a ra  pre­
venir sin em bargo la excepción,  
por exigirlo  así la justicia y  el in­
terés común.

C om o Presidente de esta  Junta 
de D efensa N acio n al y de acuerdo  
con ella, vengo en d ecre tan

A rtículo  prim ero. C ontinúa en 
vigor en todo el territorio  fiel a 
esta Junta cu an to  sobre régimen  
de intervención por el E s ta d o  en 
el m ercad o  de trigos, h arin as  y 
pan venía rigiendo últimamente, 
según decreto del M inisterio de 
A gricultura  de o ch o  de abril de 
mil novecientos treinta y seis, con  
las salvedades y lim itaciones en la 
libertad de co n tra tació n  que a co n ­
tinuación se detalla.

Artículo segundo. N o se podrá  
efectuar ninguna operación  de 
com praventa de trigos a m enor  
precio  del que rigió en v ísperas de 
la entrega de los trigos del E s t a ­
do a los fabricantes de harina, y 
que o sciló  en las distintas plazas  
entre cu aren ta  y cinco y cu aren ta  
y o ch o  pesetas por quintal mé­
trico, según clases  y calid ades de 
trigos.

Artículo tercero . Vienen obli­

g a d a s  las  fábricas de h a rin a s  a 
m antener una existencia  propia  
entre trigos y h a rin a s  igual a la 
cap acid ad  real de m olíuración de 
la fábrica, en trab ajo  con stan te  y 
sin interrupción durante treinta  
días, adem ás del cereal entregado  
a depósito  por el E s ta d o .

A rtículo cuarto . Los co m p ra­
dores de ce re a le s  tendrán la obli­
g ació n  de adquirir una cantidad  
igual de trigo que en añ os n o rm a ­
les co m p raran  en esta  época de 
final de reco lecció n , lo que se  
co m p rob ará  en c a s o  de duda por  
los libros de A lm acén y C ontabi­
lidad, y que a estos efectos pres­
tarán  conocim iento  ante los G o­
biernos civiles de cad a provincia, 
m ediante d eclaració n  jurada de 
su s com pras habituales en citada  
época de final de recolección, sa n ­
cionán dose con m ultas que en el 
artículo  siguiente se señalan , en 
c a so  de p restar  declaración falsa.

Artículo quinto. L as  denuncias  
que tanto  por d eclaración  falsa  
com o por infracción de p r e c ió s e  
presenten ante los G obiernos ci­
viles, llevarán firm as resp o n sa­
bles, aplicándose tra s  pliegos de 
d escarg o s , y una vez com probada  
la infracción, m ultas gubernativas  
que podrán o sc ila r  entre cien y 
cien mil pesetas, según la im por­
tan cia  de aquéllas, que se harán  
efectivas por la vía de aprem io,  
sin que pueda entablarse  recurso
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contra las  m ism as, y  que se hacen  
extensivas al denunciante de m ala  
fé en c a so  de no com p rob arse  ser  
cierta dicha denuncia.

E s p e ra  esta  Junta de Defensa  
N acion al el m ás e x a c to  cumpli­
miento del presente D ecreto , y su 
m ayor timbre de gloria  será  el no

tener que ap licar  san ción  alguna, 
lo que esp era  del patriotism o de 
ag ricu lto res , h a rin e ro s  y co m p ra­
dores de cereales  afectados.

D ado en Burgos, a  veintiuno de 
agosto  de mil novecientos treinta  
y s e i s . - M I G U E L  C A B A N E L L A S .

Circular a los poseedores de trigo

I

D ada la im p ortancia  tran scen ­
dental que siem pre tiene y m ás en 
las circu nstancias actu ales , el c o ­
nocimiento e x a c to  de la produc­
ción y disponibilidad del trigo, y 
no existiendo por el m om ento  
otro  método p ara  llegar a este co ­
nocim iento que la  declaración  ju­
rada de sus poseedores, me dirijo 
por la presente C ircu la r  a todos  
los de la provincia, encareciénd o­
les su m ás fiel cumplimiento, para  
no verme obligado a em plear con­
tra ellos las san cion es señaladas  
en las legislaciones vigentes de 
A bastos y R eguladores del M erca­
do triguero.

Igualmente ordeno a las autori­
dades de mí dependencia en la 
provincia que, utilizando cuantos  
niedíos estén a su a lcan ce , procu­
ren dar la m ayo r difusión a estas  
disposiciones.

Primero. Los poseedores de

trigo de la provincia quedan obli­
g ad o s , sin excep ción  alguna a pre­
sen tar  al térm ino de la recolec­
ción, y  en cualquier c a s o  antes del 
día 15 de octubre próxim o, por sí 
o por m an d atario  autorizad o  por 
escrito , ante la A lcaldía, Junta ve­
cinal o A dm inistrativa donde se 
encuentre el trigo, un a declaración  
jurada de sus existen cias , cual­
quiera que fuese la form a en que 
vino a su poder, utilizando el m o­
delo de la declaT’ación  que se in­
serta  al final.

Segundo. E s ta s  d eclaracion es  
se p resen tarán  por duplicado, uno  
de cuyos ejem plares, una vez fir­
m ado y sellado por la autoridad  
que lo reciba, se devolverá al de­
claran te  para  que le sirva  de jus­
tificación de h ab er  cumplido lo 
dispuesto. E l  o tro  ejem pirar será  
recogido, ord enad o y  con servad o  
por la A utoridad que lo recibió
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para  que, al final del plazo dicho  
sean  rem itidos a la Jefature de la 
Sección  A gron óm ica  Provincial:  
O laguíbcl, núm ero 2, Vitoria.

V itoria, a 9  de septiem bre de 
1936-— E l G o b ern ad o r civil, C A N ­
DIDO F E R N A N D E Z  IC H A SO .

Vitoria, la apática
E n só lo  un mes, la  capital de Alava ha 

echado por tierra un título que empañaba 
sus lím pidos blasones, no con desdoro, 
pero si con dolor. E l de su indiferencia, 
apatía, frialdad; algo asi com o resignación 
sin cura o fatalism o sin esperanzas.

Pero desde que esta lló  el movimiento 
patriótico, la  herm ana m enor de la s  cua­
tro que forman nuestro Laurac-Bat, ha pa­
sado, por m éritos propios, al plano de se­
gunda categoría, ya que el puesto de ho­
nor no se  lo  disputa a Navarra, ni nuestra 
provincia, ni ninguna otra de España.

Lo de ayer fué algo que, sin verlo, no lo 
hubiéram os creído, ni sospechado, los que 
hem os nacido y aquí llevam os residiendo 
toda la vida.

Em pezó el movimiento para las diez de 
la  m añana y no cesó hasta la s  siete de la 
tarde. Pero no era concurrencia o anima­
ción de los que, por deber de sus funcio­
nes o m inisterio de sus cargos habían de 
intervenir en lo s  actos preparados, sino el 
pueblo en m asa, altos y bajos, pobres y 
ricos, la  infancia y la  senectud, y, desta­
cando siempre en las notas del patriotism o 
y el afecto a los que por nosotros velan, 
el bello  sexo, en representación magnífica 
y en número incontable.

Las cercanías de lo s  cuarteler de lo s  pa­
triotas que tenían puesto en filas, sem eja­
ban un horm iguero. E jército , falangistas, 
requetés y los que iban a ser los héroes de 
la  inolvidable jom ad a: el cerca de un mi­
lla r  de convecinos enrolados en las “Mili­
c ias Ciudadanas", y dem ocráticas, y popu­
lares, pues no había precedentes de tanta 
igualdad, cam aradería y com pañerism o 
entre aristócratas y proletarios.

La Plaza de la Virgen B lanca era, a las 
doce, una herm osura. Cuando al pie de la  
hornacina de la  Virgen B lanca, engalana­
do todo aquel espacio con gusto sin par, 
aparecieron las autoridades eclesiásticas, 
civiles y m ilitares, las ovaciones y lo s  vi­
vas estallaron  imponentes, y eso que no 
empezaban, pues, para entonces, teníamos 
las m anos am oratadas de tanto aplaudir 
al paso de lo s  elem entos que hacia el tem­
plo se dirigían.

Después de la  Salve, llena de m ajestad 
y pompa; después de la s  dem ás cerem o­
nias, que se apartan de toda reseña, la  en­
trada de la s  autoridades en la  calle  de 
Dato para dirigirse a la  tribuna desde la  
que habían de presenciar lo s  desfiles, y és­
tos en si, colm ando todo el entusiasm o 
ciudadano.

E n el sitio de honor, rompiendo marcha 
la s  “M ilicias Ciudadanas", y. a  su frente, 
la  banda municipal de m úsica, por ser la 
del pueblo al que e llas  protegen con sus 
arrestos caballerescos. Las secciones de 
Falange E spañola, con las bandas de cor­
netas y tam bores del batallón  de montaña 
Flandes número 5; sus niños o “b a lillas", 
la s  niñas y las señoritas. Requetés, con la 
banda de música del citado cuerpo de ejér­
cito, a los que seguían lo s  “Pelayos", 
o tras secciones sin arm amento, pero si con 
bandera, com o todas cuantas desfilaron, y 
las ninas y señoritas. P or últim o, la huma­
nitaria y siempre adm irada Cruz Roja.

Del cariño hondo y sincero y simpatía

Ayuntamiento de Madrid



E l E d r v e n i h  a g r a r i o

vivísima con que era saludado el paso de 
tantos elem entos, com partieron cuantos 
ocupaban el templete en la  plazuela del 
Arca, en el cual velase en prim er término 
al Prelado de la  D iócesis, G obernador ci­
vil, Comandante M ilitar y A lcalde de Vi­
toria.

[Si llega a estar con e llos M illán Astrayl 
Porque, para aum entar la  jornada de 

ayer, y poner al ro jo  vivo el entusiasm o de 
la ciudad, por la  tarde nos honró con su 
visita el mil veces heroico y g lorioso  ge­
neral M illán A stray, ídolo del pueblo es­
pañol y de la s  multitudes.

Viósc esto, de modo palpable, cuando, 
después de breve perm anencia en otros si­
tios pera saludar a la s  autoridades y a sus 
compañeros, se trasladó a la  estación del 

'N orte, pues por la  Radio se dió al vecin­
dario la  grata y sensacional noticia de que 
entre cinco y cinco y media iba a pasar 
por Vitoria, en ruta descendente, una Ban­
dera del Tercio, lo  cual vino a colm ar la 
jornada inolvidable.

Los andenes, que ahora tienen ana am­
plitud desconocida, resultaron insuficien­
tes para contenernos a todos, y com o el 
tiempo ero herm osísim o, pasam os verda­
deras sofocaciones y apuros.

A las cinco y veinticinco llegó el con- 
voy, y estuvo detenido cerca de media ho­
ra, durante la  cual no cesaron los vivas, 
burras, aplausos y demás m uestras de en­
tusiasmo. Algo desconocido.

Cuando los bravos de la  Bandera conti­
nuaron su m archa en dirección a A lsasua, 
el general M illán Astray y sus acom pa­
ñantes dirigiéronse al Palacio de la  Dipu­
tación, costando a los coches no poco tra­
bajo avanzar por entre la  com pacta y enar­
decida muchedumbre.

E n la  Casa de la  Provincia se tenía pre­
parado un lunch, del que se prom etió dis­
frutaran cuantos lo  tuvieron por conve­
niente—}y fueron centenares!— , y por últi­

mo el general M illán Astray acom pañado 
de lo s  señores G arcía Benítez, Fernández 
Ichaso, S an tao la lla  y O rio l, penetró en la  
histórica Sa la  de Juntas, con todos cuan­
tos varones cupieron, y pronunció el dis­
curso de que en otro lugar se hace refe­
rencia.

E l invicto general, uno de los puntales 
m ás firm es y recios con que cuenta el 
E jército  Español, empezó su oración en 
tono reposado, quedo, com o si fuera pre­
m ioso de expresión, pero en seguida se 
exalta , le  salen los párrafos briosos y flui­
dos, y quien está tan  habituado al ruido 
de la s  descargas de fusilería, del tableteo 
de las am etralladoras, del retum bar impo­
nente del cañón—ique tanto le  ha destro-

E s  deber de todo buen asociado 

propagar  entre sus amigos 

la lectura y doctrinas contenidas 

en esta publicación

zadol— , no se acostum bra a la  grata inte­
rrupción de lo s  aplausos, pues cuantas ve­
ces los in iciaban sus entusiasm ados oyen­
tes, extendía rápido la  mano derecha en 
súplica cortés de que cesaran.

D etrás de él habló  el ilustre don José 
Luis O rio l, según también se consigna en
la  inform ación.

Y  a la  salida del P alacio  Provincial de­
jam os el ajetreo en el que estábam os en­
frascados, con gozo y con júbilo , desde 
las once de la  mañana.

V itoria escribió el día 23 de agosto de 
1936 una epopeya de oro en el límpido 
libro de su patriótica y españolisim a his- 
toria.

A. E.

(Del P en sa m ien to  A lav és)  24-8-1936.
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La Federación Católico-Agraria salmantina 

nace una gestión interesante cerca  

del Gobierno de Burgos

E n te ra d o s  de que la F ed eració n  
C atólico  A g ra ria  de S alam an ca  
había hecho una gestión con el 
G obierno N acio n al en B u rgos, que 
beneficiará a los agricu ltores  fal­
tos de m edios económ icos para  
aten d er a sus múltiples n ecesid a­
des, hem os visitado las  oficinas  
que esta im portante entidad agrí 
cola  tiene en la capital y  se nos  
han facilitado d ato s  in teresantísi­
m os que vam os a dar a co n o ce r  
a nu estros lectores:

— P reocup ada esta  entidad de 
las  dificultades que tienen los a g ri­
cultores para h a c e r  efectivo con  
el cual atender a  sus m uchísim as  
necesidades del m om ento, tales  
com o pagos de siega, jo rn ales  va­
r io s ,  igualas, com prom isos co n ­
traíd os a esta fecha, contribucio­
nes, m antención su ya  y de sus fa­
miliares, e tcétera , etc., no ha ceja­
do,en sus trab ajo s  para  t ra ta r  de 
co n segu ir  que el m ercad o  del tri­
g o  se v aya regularizando y nues­
tro expresidente y diputado “ elcc- 
to“ p o r  S a la m a n ca , don José M a­
ría  Lam am ié de C la ra c , que com o  
todos saben, está  desde el primer

m om ento en B u rg o s  y frentes de 
com bate a l lado del m ovim iento  
militar, ha estado insistiendo c e r ­
ca  de la Junta de Defensa para  
consegu ir  este fin.

— Efectivam ente, el D ecreto  pu­
blicado el sáb ad o  es algo, pero si 
los agricu ltores no tienen crédito  
fácil y b a ra to , en los prim eros m o­
m entos se entregarán  y esto  hay  
que evitarlo, pues com o es sabido  
(y con tristeza lo decim os), el año  
ag ríco la  en lo que a trigos se re ­
fiere, es m alísim o, y si a  esto  se  
añade que lo poco que se ha re ­
co lectad o  se v a y a  a vender a pre­
cios bajos, la ruina de la agricu l­
tura sería  segura.

— Así es y p ara  eso  fuimos a 
Burgos. Pu estos  de acu erd o  con el 
señ or L, de C lairac , se tra s la d ó  a 
la hoy capital de E s p a ñ a ,  el actual  
presidente, don Luis Bermúdez de 
C a stro ,  aco m p añ ad o  de los em ­
pleados de la F ed eració n , señ ores  
A ndrés Pérez y Ped ro  Rodríguez. 
Allí se unió al se ñ o r  C la irac  y  se 
visitó al se cre ta r io  de la Junta de 
Defensa, don F ed erico  M ontaner.
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E ste  señ or dijo textualm ente al 
señor C lairac: “Y a  se aca b ó  eso  
de que los agricu ltores  sean  los 
parias de la nación ; h ay  que h a ­
cerles justicia; adem ás, estos se ­
ñores se han puesto francam ente  
a lia d o  del m ovim iento, y la Junta 
de Defensa no puede olvidar que 
cuando las ocu p acion es propias  
de la época de la recolección  a g o ­
biaban a  los ag ricu lto res , ellos, 
g u sto so s ,h a n  dado la gente joven  
a la Patria y los dem ás han hecho  
generosam ente su ím probo traba-  
jo“ . Y  concluyó: “Visiten ustedes  
a don Efigcnio O lm edo, ingeniero  
jefe de la Sección  A gron óm ica , y 
que él estudie la solución, en la  
seguridad de que se h a rá  rápida-  
niente“ , Al decirle que si no su r­
girían dificultades de índole finan­
ciera, dijo term inantemente:

— Se solventarán ; a los agricul­
tores hay que ayu d arles .

Com o ve usted, no puede ser  
Fiás satisfactoria  la entrevista.

— Sí; el señor Olm edo, al que se 
vió a continuación, se m ostró  co m ­
placidísimo cu and o se le dió cuen­
ta de la entrevista , y  com o ade­
más coincide que al lado de sus  
grandes dotes técn icas , tiene un 
gran am or al cam po, recogió  las  
sugerencias que se le hicieron, y 
quedó en em pezar el m ism o lunes, 
a estudiar el asunto , prometiendo  
llevar el proyecto de decreto a la

Junta de D efensa con toda rap i­
dez.

— N o; n o so tro s  le expu sim os el 
ca so  de los lab rad o res  de los Sin­
dicatos A g ríco las , pero com o son  
m uchos los que no se encuentran  
en cu ad rad os en n u e stra s  filas, la 
solución tiene qiie ser  general, c o ­
m o así lo esp eram o s. C laro  está,  
que para los agricu ltores  a s o c ia ­
dos a n u estra  o rg an izació n  les es 
m ás fácil conseguir m ejo ras  por la 
solidez y g a a a n tía  que estos o rg a ­
nism os ofrecen, sobre todo, para  
lo g ra r  créditos, n o  es fácil hacerlo  
aisladam ente o en o rgan ism os he­
chos para  el m om ento. Pero  de 
todas form as, la ayud a tiene que 
ser  general para  que su rta  efecto, 
y asim ism o rápida.

— E s ta m o s  satisfechos y lo esta-  
lem o s m ás cu and o la solución  
venga.

El señ or  C lairac , que queda en 
Burgos, e stam o s segu ros co o p e ra ­
rá  con los Técnicos puestos al lado  
de la Junta de D efensa para que 
sea  pronta y eficaz la disposición  
que hay que dictar p ara  lib rar  a 
miles de ag ricu lto res  de la an g u s­
tia que hoy pesa sobre ellos. jTie- 
nen trigo pero no pueden p a g a r  a 
nadiel Del señ or O lm edo, ai que 
ya  antes co n o cíam o s, sa ca m o s  
una excelente im presión, y teñe-
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m os la seguridad de que sus pala­
bras se convertirán  en fran ca  re a ­
lidad prontam ente.

(De La espiga)

La casa, la Parroquia 

y el Sindicato son ios tres 

hogares del labrador

L a  c a m p a ñ a  a z u c a r e r a  d e  r e m o l a c h a  en 1 9 3 5 - 3 6

m

La producción de a z ú c a r  de re ­
m olach a en E s p a ñ a ,  durante la 
ca m p a ñ a  1935-1936  ha sido la si­
guiente:

Se han producido durante esta  
cam p añ a 131.666 toneladas m enos  
de azú car,  y se han tratado  
1.074.043 toneladas m enos de re ­
m olach as. Ha sido la m enor pro­
ducción durante los últimos 12 
años. E l  con su m o se estim a a lre ­
dedor de unas 280 .000  toneladas  
(unos 11 k ilogram os por habitan­
te). E l déficit es, pues, de unas
100.000 toneladas, que será  servi­
do por las  existen cias  a r ra s tra d a s  
de o tra s  cam p añ as. Al final de es­
te año, las  fábricas quedarán con  
una existen cia  norm al. E s ta  si-

ZO

tuación norm al, no se hab rá pro­
ducido desde el año 1930.

La riqueza conseguida (rendi­
miento en a zú car  de la rem olach a)  
ha sido:

1 9 3 4 -3 5 .  . . 12,73

1 9 3 5 -3 6 .  . . 13,03

La del año 1935-36 es de las  
m ayo res , aunque parece  que se ha  
refundido en algunas fábricas azú­
c a r  de cam p añ as anteriores.

Producción por zonas,— Hem os  
distribuido la producción de azú­
car , en dos zonas, en las que 
las  ca ra c te r ís t ica s  de la rem ola­
cha son sem ejantes. La  produc­
ción durante los últimos a ñ o s  es 
la siguiente:

Ñ A S

RIOJA-NAVARRA-ARAGON

C am pana Fábri­
cas

Rem olacha
molida

Toneladas
Azúcar

Toneladas

Rendimiento
en

azúcar ®/'o

1934-35. .
1935-36. .

16
15

1.146.548
469.669

147.999
68.801

13,0
14,6

ALAVA-CASTILLA-LEON -ASTURIAS

1934-35. .
1935-36. .

7
8

555.783
316.197

77.788
47.131

14.0
14.0

Imp. particular de la Federación C, A. de Alava
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Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
F u n d a d a  en el a ñ o  de 1 8 5 0

Funciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

,xcmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.350.000

E s  la Institución de crédito m ás

antigua de A lava. N o  rep arte  divi- 

dendos. ni benefic ios, en grosan do  

éstos ei íondo de reserva  para ga- 

ran tía  de los im ponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L l / A

Libreta de ah orro  ord inarias .
Libretas de ahorro  esoeciales a plazo ae un ani>

Cuentas de ahorro , a la vista.
Préstam os y créditos con g aran tía  de fincas s itu ad as en A lava, perso 

n ales y de v a lores del E s ta d o , del M unicipio y  de la  P rovin cia , etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

Todos los días laborables de 9 y media a u n a  y de 3 y media a 5

Oficinas; Postas. 19

Ayuntamiento de Madrid



I t J i B R f l D Q R !
Superfosfatos

Amoniacos
Nitratos

Potasas
Semillas forragcras

P E S O  C A L I D A D  j G A R A N T I A !  

FEDERACION CATOLICO AGRARIA DE ALAVA - Postas, 48.-VIT0RIA

I

B A N C O  D E  V I T O R I A
F U N D A D O  E L  A Ñ O  1 9 0 0

Capital social, p esetas ........................  6 .0 0 0 .0 0 0
Capital desembolsado, pesetas . . 3 .0 0 0 .0 0 0  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .0 0 0 .0 0 0

S u c u rs a le s :  M i r a n d a  de E b r o  - S a lv a t ie r ra

E s t a  i n s t i t u c i ó n  a l a v e s a  r e a l i z a  t o d a  c l a s e  d e  o p e r a c i o n e s  d e  b a n c a  
C A J A S  D E  A L Q U I L E R  -  H U C H A S  D E  A H O R R O

Horas de despacho: de 9 y I /2 a 1 y de 3  1/2 a 5 

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  -  Teléfonos: 1223  - 1800

Ayuntamiento de Madrid




